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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

iHtim. 566
Articnlo de oficio.

Núm. ■ 560.

a y u n t a mie n t o d e  s ó l l e r .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

darl 8.° del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 17 de setiembre úl
timo ha dividido esta corporación este 
término municipal en cuatro colegios 
electorales designando al 1.° denomi
nado del Convento las manzanas 2, 3, 
U,6, 7,8, 9, 10, 48, 62, 63, 64, 
65,66, 67 y 68. Al segundo denomi-

nado de la Casa Consistorial, las man-1 
zanas 1, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,1 
18, 26,27, 28, 29, 30, 69, 70, 71 y1 
72. Al tercero denominado de la Casa 
Hospicio las manzanas 19,20,21, 22, 
23, 24, 46, 41, 49, 30, 31, 52. 53, i 
54, 55, 56, 51, 58, 59, 60 y 61. Al 
cuarto denominado de la Alquería del 
Conde, las manzanas, 25, 3!, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,

Núm. 562.

PUEBLO DE MANACOK
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la 5.' semana del mes de setiembre del año 
de mil ochocientos setenta.

Trigo. 
Centeno

43, 44 y 45
Cuya división ha dispuesto se pu-1 

bliaue en el Boletín oficial y por medio j Cebada . 
11 rx zl i íx  f n •• *1 I íA O n Fíi O I ÍA 4* f* ÍXrrnc^An i Garbanzosde edictos para los efectos correspon-, 
dientes. Sóller 2 octubre de 1870.—
El Alcalde, Francisco Marqués.—P. A. 
del A.—Juan Coll, Srio

Núm. 561.

CIUDAD DE PALMA
^OTA (le, los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 

y artículos de primera necesidad que d continuación se espresan, durante la 
semana última.

higo del continente y 
candeal del pais. . .

*rigo gordo...................  
j,rigo menudo................ 
‘rigo extrangero. . . . 
Cebada...........................  
•'hiz

Medida y peso 
castellano. Pesetas.

^chuelas del pais . .

6..:::::::: 

'^eile de 1 / clase . . . 
v.Id- de 2.* id ... . 
uno.. . e 
‘̂ ardiente.................... 
laca .

1 ^nero...........................
*°cino. . 
garrobas. * *

.. r’^ndrun............... .... .

; de cebada...............  
h *?• de trigo........... 
pa del pais..........

.rinaLudel continente

de encina. '. *.

Le6a '
^d- para horno. . .

fanega. . .
id...............
id..............
id. . . . J 
id..............  
id.............. 
id.............. 
id.............  
id.............  

arroba. . .
id...............
id...............
id. ... , 
id.............  
id.............  
id.............  

libra. . . .
id............... 
id. ... .

quintal. . . 
id. . . . 
id. . . . 
id. . . .

arroba. . 
id. . . .

quintal. . 
id. . . .
id. . . .

. id. . . .
, id. . . .
. id. . . .
. carga ...

13
12
11
13

5
10
10
21
15

3
5
2

13
12

3
8

»
5

64
59
82

21
23
21

4
3

Medid? y peso
Cénts. decimal. Pesetas. C

88 hectolitro. . 25
38 id.............. 22
63 id.............. 20
13 id.............. 23
63 id.............. 10
50 id............... 1 18
50 id.............. 18
78 id.............. 39
y id.. . - . 27
70 kilógramo . »
10 id.............. V
20 id.............. y
y litro. . . . 1
50 id.............. y
08 id.............. »
» id.............. »
65 kilógramo . 1
60 id.............. 1
80 id.............. 1
23 id.............. »
76 id.. . . . 1
40 id.............. 1
80 id.............. 1
55 id.............. »
40 id.. . . »
28 id.. . . 4
53 id.. . . 5
28 id.. . . 4
33 id.. . . »
50 id.. . . »
83 id.. . . y
50 id.. . . *

29
95
63
14
92
92
19
03
32
44
14
03
99
19
56
41
30
74
11
38
27
77
05
03
53

Arroz. . . . 
Aceite. . . . 
Vino..............  
Aguardiente . 
Vaca . . . . 
Carnero. . . 
Tocino. . . . 
Trigo candeal 
Habas. . . . 
Habichuelas . 
Guijas. . . .

, Leña . . . . 
Carbón . . . 
Algarrobas. . 
Almendrón. . 
Queso. . . . 
Lana . . .

—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Pesetas, j Cents. | Medida y peso 

castellano. Pesetas. Cents.

cuartera. . 13
50 ¡ fanega. . . 10 12

id.............. » » id..............» »
id.............. 7 id..............5 25
id.. . . . 18 » 1 id..............13 50

arroba. . . 5 » arroba. . . 5 »
cuartán . . 4 25 id..............12 75
cuartin. . . 3 25 id..............1 58

id.............. 16 » id..............8 58
libra. . . . » . libra. . . » »

id.............. » 50 id..............» 50
id.. . . » 75 id.. . . \ » 75

cuartera. 17 » fanega. . . 12 75
id.. . . 12 50 id,. . . . 9 38
id.. . . 27 » id..............20 25
id.. . . 12 » id..............9

quintal. . 50 quintal. . . » 50
id.. . . 3 » id..............3 »
id.. . . 2 50 id..............2 50

. id.. . . » » id..............» y

. id.. . . » y id-. ■ » y

. id.. . . » » 1 id.. . . y 0

Manacor 3 de octubre de 18"

Núm. 563.

CIUDAD DE 1B1ZA.
Nota de los precios que durante la cuarta semana del presente mes han tenido en 

el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á continua-
cion se espresan;

ARTÍCULOS. । Medida y peso I I
 i castellano. I Pesetas. Céntimos. Pesetas. ! Céntimas.

Palma 3 de octubre de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

53
09
08
02
01

Trigo..................... i
Cebada.................... '
Centeno................. '
Maiz...................... ;
Garbanzos . . . .:
Arroz..................... i
Aceite.....................¡
Vino. ..................... !
Aguardiente . .
Vaca........................ !
Carnero................. ]
Tocino..................... ;
Paja de trigo. . .i

Id. de cebada. .1

Fanega.
Id.
Id.
Id.

Arroba.
Id.
Id.
Id.
Id.

Libra.
Id.
Id.

Arroba.
Quintal.

11
6

6
6
7

16

V

»

25 
»

4Í
7Í

50
75

Ibiza 5 de setiembre de 1870. —Narciso Puget.

Hedólitro.
Id.

Id.
Kilogramo, 

id.
Litro.

Id.
Id.

Kilogramo.

Id.
Id.I id

20
10

1
V

1

1 
1

31
81

52
25 
íí
32

05
62
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Núm. 564.

Comisaria de de Mma. .
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. v ' MES DE SET1EMBR!- DE 1810.

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

En ¡a da Palma.

Dias.

PUEBLOS 
doude se han 

hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores.

NÚMERO DE
Sa valor.

Pls. Cts.

IMPORTE.

Pls. Cts.

19 Palma.
Trigo candeal del País.

D. Gaspar MonserraL .
fgs. dios. 
60- » 13:50 810‘ ।

28 Idem. El mismo. . 200‘ 13-37 2674‘ »

28 Idem.
Trigo eslrangero.

D. Bartolomé Fieras. . IIW » 12:75 14025‘ »

20 Idem.
Paja.

D. Gabriel Carbonell. .
• qs. mts. 

61< » 3‘ » 183‘ »

FACTORIAS 

dendehan tenido ingresólas compras.

1

Palma 30 de setiembre de 1870-—El Administrador, José Torrente.—V.° B.°—El comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 565.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Atidiencia Terriíorial de .Mallorca

- LEY PROVISIONAL.

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL

(c o n t ín u a c io n .)

CAPITULO II.

De los Jueces mumeipáles.

Art. 31. El cargo de Juewunici . .. . - , ----------
pal será bienal y obligatorio. Do él estarán exentos los Prosidea-

Art. 32. No obstante lo dispuesto t tes de Audiencias y de sus Salas. ;
en el artículo anterior, podrán excusar- 5.a No se admitirán excusas para ;
se de ser Jueces municipales:

1.° Los mayores de:60 anos.
Los Senadores y Diputados á prestarlo.

í ü ...Corles.
3.0 Los que hubieren sido reele- 

i Á, - -i—gidos antes de espirar hjs, cuatro años 
siguientes á a ;uel en que hubieren ce
sado en su anterior cargo.

■1.° Los suplentes de jueces muni
cipales durante los dos años siguientes 
á aquel en que dejaron de serio.

• buaales de partido del distrito (Te las i Madrid, que será de ascenso.
| Audiencias para que sean presididos Art. 41 Cada Audiencia ejenerá 

por Magistrados. j süjurisdfdcion en el terrrilorio de las
Los Presi ienles las' Audiencias provinciás que á continuación se exL 

, , t j- ___ . designarán á estos, teniendo exclusi-
habrá por lo menos un tribunal de vamente en’cuenta la mejor adminis 
partido. trácion de justicia.

En los pueblos que por sí solos, ó 6/ — - ■ - - -
con otros que se les agregan, llega- i ' ' ..
rená 100,000 almas, podrá haber dos los asuntos de justicia con este y- dos 
tribunales de partido. f ’ ’

CAPITULO III.

De los Juagados de instrucción y 
Tribunales de partido.

Arl. 33.

partido.

En cada parliiba judicial: 

. , , de los Jueces que correspondaq aj Tri
En los que lleguen á 200,000 po- banal, alternando estos entre sí, sin

drá haber tres. exclusión dekque tenga nombramiento
Art.^ 34. Los Tribunales de parli- ¡ de Presidente del mismo Tribunal, 

do.serán de ingreso ó de ascenso.
Todos tendrán las mismas aidbu

ciones y ejercerán igual .jurisdicción.
Art. 35. Serán de ascenso los Tri- í 

bunáles de partido que residan en ca- 
pitaks de provincias ó en poblaciones^ 
qué tengan más de 20:é0Q almas.

Los demá^ serán-de ingreso.
Arí. 36. Los Tribqdalcs de partido 

se'compondfán de tres jueces, dé los 
que uno temlrá eí parácier de Presiden
te y el nombramiento de tal.

Art. 37. Sin embargo de U’ 'di^-

• puesto en el artículo anterior, los*Tri- Audiencias pasarán estas Memorias á 
: bunales de partido serán presididos ex- i los respectivos Fiscales, y en vísta de 
: traórdinari a mente por un Magistrado j'su diclám,en adoptarán las medidas que 

de la Audiencia respectiva con suje- I estén dentro de sus atribuciones para 
: cion> á las reglas siguieates: ■ ebrbegir lo quesea digno de r^..... ... ;
> 1Los Presidentes de las Audien-
’ cías nombrarán Magistrados que, cons- 
’ lituyéndose en ios Tribunales de par

tido, los presiijqn con voto, al menos 
' en seis dias consecutivos de au iiencia

Turnarán en este servicio lo:
. Magistrados de Audiencia, sin distin-.- 

cien entre los que compongan las So- i
- las de lo/civii'y criminal.

i eximirse de este servicio, á no ser que ’ 
; estén fundadas en la imposibilidad de i

Los Presidentes de las Audiencias
las estimarán según su prudente árbi— : islas adyacentes y Canarias i 5 Audien- 
trid, y pon rán en conocimiento del cías, que residirán en Albacete, Barce- 
ministro de Gracia y Justicia las que lona, Burgos, Caceres, Coruña, Grana- 
admitieren,. con informe razonado. | da, Madrid, Oviedo, Las Palmas, Pal- 

á.a Los Presidentes de Audiencia, I ma, Pamplona, Sevilla, Valencia, Va- 
senahráu e| Tribunal de partido que ; toíolid y Zaragoza.
ha de presidir cada Magistrado. . ' Art. 40. Todas las Audienoias se-

5.a No habrá turno entre los Tri- rán de igual categoría, exceptóla de

J El Tribunal da partido á que 
asista un Magistrado se constilüiiá para

7 .a Los Magistrados que "pfe§i'j.je.- 
rea Tribunales de distrito darán .á su 
r greso cuenia en una Memoria,Le. yi- 
sita á las Saía.s de gobierno de las Au
diencias de todo cuanto juzguen,digno 
de atención relalivamenlc ai modo de 
administrarse ia justicia, áhls nráclicas 
abusivas que se hayan introducido, á la 
conducía y dignidad de los que desem
peñen funciones judiciales, v al c u íA-^ 
pl¡miento dájos debere^ de Pos dúti- 
liares y subáheníos.'

Las Sal: rofeMnWí'iflie las 

corregir lo quesea digno de reforma, y 
proponer al Gobierno por conducto del
Presidente lo que merezca ser puesto 
en su conocimiento y á cuya corrección 
no alcancen sus facultades,

Art. 33. Cada partido judicial se 
dividirá en dos circunscripciones.

Este número podrá aumentarse en 
los partidos que por su extensión, na
turaleza del terreno, dificultad de co- 
munieaciones ú otras causas sea nece- ‘ 
sario ó conveniente para la mejor ad
ministración de justicia.

CAPITULO IV.
De las Audiencias.

Art. 39. Habrá en la Península

presan:
, La de Albacete comprenderá las pror 

Nincias de
Albacete.
Ciudad-Real.
Cuenca.
Murcia.

La de Barcelona, las provincias de 
Barcelona. •

• Geiona.
Lérida.

. Tarragona. *
La de Burgos, las provincias de

. Alava.
Búrgos. ■
Logroño.
Santander.

. Soria. ■
Vizbaya. : •

de su PivsUenle.
El Gobierno señalará desde 1^ 

provisionalmente el número 
Irados que diabrán de comi)0^’ 

______  Salas dolo biiminal en éUda'AüJL111.^
■ L?. dé la Coruña, ias 'urovmcias de ’ fijándolo definitivamente en el aft 

" ri.'. íx i63

La de-Cáceres, las nrovincias de ■ 
Badajoz.
Cúteres. • ■ ' M

• La Coruña. 
Lugo. 
Orense.

Dieáii 
la reí

'. Pontevedra. pr^
La de Granada, las provincias d? 

Almería.
un 

mero
Granada. una i
Jaén. Ar

Málaga.
La de Madrid, las provincias de 

Avila.

lo cr 
en el 
respe

Guadalajara. neces 
A¡Madrid.

Segó vía. y Otl 
enh 1 í

Toledo. SciUlt 
,1a [

La délas Palmas, las islas Canaria; 
La de Palma, las islas Baleares.

uC 1
iope

A
La de Oviedo, la provincia de agio 

algu 
ó c>

nombre
La de Pamplona, las provincias j?

Guipúzcoa. Salí
Navarra. la á

La de Sevilla, las provincias de liar
Cádiz.
Hueiva.

ghl 
A

Córdoba. Iiarí
Sévüla.

La de Valencia, las provincias de
Alicante.
Camellón. .
Valencia.

luii; 
blac 
visi

La de Vajkdólid, las provincias le 
León.
Patencia.
Salamanca.
Valkidoiid. 
Zamora.

La de Zaragoza, las ppoviadias de 
Huesca.

• Teruel. v 
Zaragoza.

Art. 42. En cada Audiencia habfi 
una Sala de gobierno de justicia-^ 
señala esta ley.

Art. 43. El Presidente, los Presi
dentes de Sala y el Fiscal de cada Au
diencia compondrán su Sala de g0- 
bienio.

Art. 44. Las Salas de justicia serás 
de lo civil ó de lo criminal.

Exce¡)!úanse las Audiencias de í-1’ 
Palmas,,Palma y Pamplona, ea 
una de las cuales habrá una sola Sai» 
para ío civil y lo criminal.

Arl. 45 No habrá otra precedei* 
cia entre los Magistrados que compou; 
gao las Salas de lo civil y de lo crí®1' 
nal que la que les corresponda se^1 
su cargo y antigüedad.

Art. 46. En cada Audiencia 
un Presidente de la misma.

Arl. 47. Las Audiencias de Mae11 
y Barcelona .tendrán tres Salas de 
ticia, y dos las de Albacete, Búr^ 
Cáperes, Coruña, Granada, Oviedo^6 
villa, Valencia, Valladolid y Zarag^:

Art 48. En cada Audiencia ba»^ 
además un número de Presidente8 
Sala igual ai de estas, respecliyaip8 
señalado'en el artículo anterior.

Art. 49. En cada Audiencia u 
Sala solamente será délo criminal-

Arl. 50. Las Salas de lo civil 
taran de cuatro Magistrados, adea*1

las
Jan

crin 
uei 

. I 
Sala 
iigu

dec 
egír 
coa 
tile 
sas 
lem 
cioi 
nún

do 
inir 
füa 
dos 
qu¡

un 
de 
olí 
co. 
él

nai 
COI 
su; 
die

rus

Mr

'lu 
os 
Cl 
qu

eblesU 18— or^i »idu)

M.C.D. 2022



5

¡=

de

le

ü-n,-siguiente al planteamiento de 
u reforma que habrá de hacerse en el 
LoedünienloonnMMl. :
" Una vez fijado definitivamente el nu- 
^■o, no podráfser aliterado sino pbr

reí’51. Las Salas de lo civil y de 
,Runiual se auxiliarán, múluamente 

¡i el despach) de los negocios de su 
¿pectiva competencia cuando fuere 
necesario.

Arl. 52. Los Magistrados de unas 
v otras Salas que no fueren indispen
sables para constituirlas suplirán á los 
Rigj otras que estuviesen ausentes ó 
¡eediifos deasislir á ellas.

^rt. 53. En los casos en que la 
aírioüK-racioa de causas criminales en 
akima Audiencia lo hiciere necesario 
ó Conveniente, se podrá formar otra 

que tomará el número siguiente á 
la última de las de planta, para auxi
liará esta, si hubiere bastantes Ma
gistrados para constituiría.
c Art. 54. Las Audiencias aíhnidis- 
iraráa justicia en la capital del dislrito.

Art. 55. Lo obstante lo ordenailo 
a el articule que precede, se- consti
tuirán Salas de lo criminal en las po
blaciones designadas en la ley de di
visión j:diciai, coa arreglo* al núm. l.° 
kd ari. 13 de Ja presente, para juzgar 
las causas caque deba intervenir el 
jurado. .

sempeñe á la vez ambos servicios en 
coanlo lo consienía la administración de
juslicia.

!Sa co^li^ará^

Núm. 566.

CODIGO PENAL.
JCONTINÜACION.)

CAPÍTULO ÍI.

De los delitos cometidos con ocasión del 
ejercicio de los derechos individuales 

guranUaad-os por la Consldación.

SECCION PSniERA.

Delitos cometidos por los pumcidaíes con 
ocasión del ejercicio de los derechos 

individuales garanlizados. por la
Constitución.

Arl. 189. No son reuniones o ma- 
h ifeb lacio n e s pací fi cas:

l .° Las que se celebraren con in
fracción de las disposiciones depolicía 
establecidas con carácter general ó 
permanente en el lugar en que la reu
nión ó mamfesl&cian tenga efeulp.

2 0 Las reuniones al aire libro ó 
manifestaciones políticas que se ccle- 
biaren de noche.

3 .° Las reuniones o mauifestacio-

eras

cal5 
gdl'

de»'
)O0;
•iiBÍ-

ab»

idíi* 
Jib- 
'805’ 
,56' 
;oza; 
abr¿ 
; dC 
icnie

üD3

o-a:

Lieg0 
Sf. ja?
iéi^' 
) ti'

Los dresidenles de las Salas de lo 
criimnal y ios Magistrados que las for- 
neóturnarán en este servicio.

. Cuando no asista el Presider.le de 
Sala, presidirá el Magistrado más an- 
liguo de los que ia formen.

Art. 56. ¿d-censiderarán para los 
dedos legales, y se dénomioarán Sidas 
^iwdinarias de Audiencia las que en 
conformidad al núm: 2.° del arl i3 de 
tda ley se reunan para juzgar las cau- 
sás por delitos comunes de la éompe- 
L'Ociade las Audiencias en las pobla
Ciones á que se refiere el expresado 
número.

Las presidirá cón voto un Magislra- 
do correspondiente á la Sala do lo cri-; 
^al de la Audit ncia respectiva, for- 

con el la Sala extraordinaria 
‘10s jueces del Tribunal del partido en 
Westa se constituya.

tiste servicio se hará turnando por 
^üa parle los Magistrados, á excepción 
délos Presidentes de las Salas; y por 
olríllos Jueces de Tribun 1 del partido 
Respondiente, no estando exento de 
e e‘ Presidente dél mismo.

•^’l. 5T. Para presidir exlraordi- 
Dariamente los Tribunales de partido-, 
Raiteglo alar¡. 37, nomiírarán men- 
Rhnente ios Presidentes de las Au
sencias:
R Madrid, Barcelona, Burgos, Co

Granada, Sevilla, Valladoiíd y Za- 
dos Magistrados en-eada mes.

i. álbacele, Cácéres y Oviedo, un 
‘ Irado: en cada mes.
, * J Us Palmas, Palma y l^wplóna, 

Magisthido en cada ^imeslrt .
'.R1- 58. Los h esidenlés de las Au- 

lomarán en consideración ¿i
vi a‘ 0 R ías causas á que se refiere 

56 al designar los Magistrados 
arreglo al 37 deben salir para 

e| R*r los TrihíjnMeí de partido, con
!Q de.-quy^Q 'agislrado de-

mes á que concurriere un número con
siderable de ciudadanos con armas de 
fuego, lanzas, sables, espadas ú otras 
armas de combate.

4.° Las reuniones ó'manifestacio
nes que se celebraren cm el ñn de co
meter alguno de los delitos penados ea 
este Código ó las en que, estando ce
lebrándose, se cometiere alguno délos 
delitos penados en el líluto HI, libro 
2 u del mismo.

Arl. 190. Los promovedores y di 
rectores de cualquiera reunión ó mani
festación que se celebrare sin haber 
puesto por escrito en conocimiento de 
la autoridad, con 24 horas de anticipa
ción, el objeto, tiempo y lugar de la 
celebración, incurrirán en la pena dé 
arresto mayor y mulla de 125 á i. 250 
pesetas.

Arl. 191. Los promovedores y di
rectores de cualquiera reunión o ma
nifestación comprendida en algunas de 
los casos del articulo 189 incurrirán en 
la pena de prisión correccional en sus 

’ grados mínimo y medio, y mulla de 125 
á 1250 pesetas.

Arl. 192. En los casos de los ar
tículos precedentes, si la reunión ó 
maniíeslauion no hubiere llegado á ce
lebrarse, 1a pena personal será la in- 
medialamcnle interioren grado.

Art. 193. Para la observancia de 
lo dispuesto en los articules anterio
res se reputarán como directores de la 
reunión ó manifestación los que, por los 
discursos que en ellas pronunciaren, 
por los impresos qu; hubieren publi
cado ó hubieren en ellas repartido ■ 
por los lenns, banderas ú otros signos 
que en ellas iiubieren ostentado, ó por 
cuaiesquiera otros hédws aparecieren 
como ihspirítdbres de ios actos de
aquellas. . • , 

Aid. 194.

delarl. 189 serán castigados con lape- < 
na de arresto mayor. i

Arl. 195. Incurrirán respectiva- ; ' 
mente en las penas inmediatamente su
periores en grado los promovedores, . 
directores y asistenles á cualquiera reu
nión ó manifestación, si no la disolvie
ron á la'segunda intimidación que al 
efecto hicieren las autoridades ó sus 
agentes.

Art. 19G. Los que concurrieren a 
reuniones ó manifestaciones llevando , 
armas de fuego, lanzas, espadas, sables , 
ú otras armas blancas de combate serán 
castigados con la pena de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y 
medio.

Arl. 197. Los asistentes á reunio
nes ó manifestaciones que duraute su 
ce'ebracioíi cometieren alguno de ¡os 
delitos penados en este Código, incur
rirán en la pena correspondiente al de
lito que cometieren, y podrán ser apre
hendidos en el acto por la áulori lad 
ó sus agentes, ó en su defecto por 
cualquiera de los domas asistentes.

Arl. 198; Se repulan asociacio-' 
nes ilícitas.

l.° Las que por su objeto ó cir
cunstancias sean contrarias á la moral 
pública.

2/ Las que tengan por objeto co
meter algunos de los delitos penados en
este Codigo.. 

AÉL 199.

dos artículos anteriores, Ips fundado
res, directores, presidentes é indivi
duos de asociaciones que vuelvan á 
celebrar sesión, después de haber sido 
suspendida por la autoridad ó sus 
agentes, mientras que la judicial uo 
haya dejado sin efecto la suspensión 
ordenada

Arl. 202. Incurrirán en la pena de 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio y mulla de 250 á 2.500 
pesetas los que fundaren • estableoi- 
miento de enseñanza que por su objeto 
ó circuntancias sean contrarios á la mo
ral pública. .

Art. 203. incurrirán eniapena de

¡ocurrirán en ia pena de ¡
prision oorrecciunal en su grado míni- ' 
mo y incidió y mulla de 125 á 1.250 
pesetas:

I o Los fundadores, directores y 
presi ¡entes de asociaciones que se es- 
laLdccieran y estuvieran comprendidas 
en algunos, de los números del articulo 
anterior.

Si la asociación no hubiere 11 gado 
á establecerse, ia pena personal será 
la inmediatamente inferior en grado.

2.” Los fundadores, directores y 
presideides de-asociaciones que se es
tablecieren sin haber puesto en cono
cimiento de la autoridad local su ob
jeto y estatuías con ocho dias de an- 
üeipactoá á su primera reunión, ó 24 
horas antes de la sesión respectiva, 
el lugar en que hayan de celebrarse 
estas aun en el caso en que llegare á 
cambiarse por olru el primeramente ele
gido.

3/ Los directores ó, presidentes de í 
asocíacioiies que q o  levanten la sesión : 
á la segjoda intimación que con esle 
objeto bagan la autoridad ó sus agentes.

Arl. 200. Incurrirán en la pena 
de arr-’Slo mayor:

1 / Los menores individuos de aso-

arresto mayor.
L° Los autores, direlores, edi

tores é impresores, en sus respectivos 
casos, de publicaciones clandestinas.

Se entienden por tales las que no 
lleven pié de imprenta ó le ¡leven su
puesto.

2.° Los difeclGrc-s, editores ó im
presores también en sus respectivos 
casos, de publicaciones periódicas que 
no hayan pueslc en conocimiento de 
la autorida ! local, el nambreulel direc
tor antes de salir aquella á luz. -

En la misma pena incurrirán Los men
cionados en este artículo cuaiido no 
pusieren en conocimiento de ia auto
ridad local, antes de salir á luz ¡a pu
blicación periódica, el nombre del edi
tor si aquella lo tuviere.

ciaciones comprendidas en el arl 198.
Cuando la asociaciomno hubiere lle

gado á eslab ecerse las penas serán 
reprensión pública y mulla de 125 á 
1.250 pesetas..

2/ Los meros asociados que co-

^ECCtoN SEGUNDA

De los delitos cometidos per. los fuMiona- 
rios públicos contra el ejercicio délos de

rechos tiUiv$Wi?s sdhcionculps por la 
Constitución.

Arl. 204. El funcionario público 
que arrogándose atribuciones judicia
les impusiere algún castigo equivalen- . 
te á pena personal incurrirá.

1 .° En la pena de inhabil-iMcion ab
soluta temporal, si el castigo impuesto 
fuere equivalente á penajañictiva.

2 .° En la pena (le suspensión en 
sus grados medio y máximo^ si fuere 
equivalente á pena correccional.

3 .° En la dé suspensión en sus'gra- 
dos mínima y medio si fuere equivalen
te á pena leve.

Arl. 205. Si 1a pena arbitraria
mente i 'apuesta se hubiere ejecutado, 
ademas de las determia/idas en el ar
tículo anterior se aplicará al toheiona.- 
rio culpable la mism i ¡mna impuesto y 
en ei mismo grado.

Lo habiéndose ejecutado la pena, se 
le aplicará la inmediata inferieren gra
do, si aquella no bubiere lenido éfec-
ío por causa independien-
lu iilad.

Arl. 205.

vo

Cuando la pena arbitra-
mente impuesta fuere pecuniaria, el 
funcionario culpable sera asCgado;

1 / Con la do inhabitilaCon 'abso-
melieréü el delito comprendido en el lula temporal y inulta del hn.o.al tri- 
núm. 3.° del artículo interior. i pío, si la pena por él impuesta se tur i. -

3/ Los meros asonados que no se re ejecutado.
retiren déla sesión a la segunda iali- 2.' Con íá de suspencum en sus 
macion que la autoridad á sus agen- grados medio y l  áximo á, multa de la
tes hagan pasa que ¡assosiones-sesus- iniia i ai tanto, sino se hubiere ejecuto- 
pendan. do por causa independiente de su vo-

Act. 261. Incurrirán en las peuas luntad 
] icineciatamento superiores en grado á 

iti'cn idisa en los aúmeros 1. , 2 y_4? . lis m'espu'íivatoente- señaladas en los dos áur

.Lus meros .asiáteníes á
iuS reuniones ó ifiímfestacáiines con 3 Con laido suspensión en s-usgra- 

'•i.no -y medio, ai ná s;, aiibi've
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ejecutado por revocación voluntaria del i ciudadano y dejare trascurrir 24 horas 
mismo funcionario. sin ponerlo en conocimiento de la au-

Art. 207. Las autoridades y fun
cionarios civiles y militares, que aun ha
llándose en suspenso las garantías cons- 
tilucionales, establecieren una penali
dad distinta de la prescrita préviamen- 
te por la ley para cualquier género de 
delitos, y los que la aplicaren incur
rirán respectivamente, y según los ca
sos, en las penas señaladas en los tres 
artículos anteriores. - <

Art. 208. La autoridad judicial < 
que entregare indebidamente una causa i 
criminal á otra autoridad ó funciona- । 
rio militar ó administrativo que ikgal- 
mente se la reclamare, será castiga- ¡ 
dacon la pena de suspensión en su gra
do medio á máximo.

Serán castigados con la pena inme
diatamente superior en grado la autori
dad ó funcionario militar ó adminis
trativo que insistiere en la exigencia 
de la entrega indebida de la causa, 
obligando á la autoridad judicial des
pués de haberla hecho esta presente la 
ilegalidad de la reclamación.

Art. 209. Si la persona del reo 
hubiere sido también exigida y entre
gada, ias penas serán en sus respecti
vos casos las inmediatamente superio
res en grado á las señaladas en el ar
tículo anterior.

Art. 210. El funcionario público 
que detuviere á un ciudadano, á na ser 
por razón de delito, no estando en 
suspenso las garantías constituciona
les, incurrirá en las penas de mulla de 
125 á 1.250 pesetas, si la detención 
no hubiere escedido de tres dias; en la 
de suspensión en sus grados mínimo y 
medio, si pasando de este tiempo no 
hubiere llegado á quince; en la de sus
pensión en su grado máximo ó inhabi
litación absoluta temporal en su grado 
medio, si no habiendo bajado de quin
ce dias no hubiere llegado á un mes; 
en la de prisión correccional en su 
grado máximo á prisión mayor en su 
grado mínimo, si hubiere pasado de un 
mes y no hubiere escedido de un año, 
y en ia de prisión mayor en su grado 
medio á reclusión temporal en toda su 
estension, si hubiere pasado de un año.

Art. 211. El funcionario público 
que dilatare el cumplimiento de un man
dato judicial para que se ponga en li
bertad á un preso ó detenido que tuvie
re á su disposición, será castigado con 
las penas inmediatamente superiores 
en grado á las señaladas en el artículo 
anterior en proporción al tiempo de la 
dilación.

Art. 212. Incurrirá respectiva
mente en las penas superiores en grado 
á las señaladas en el art. 210 el fun
cionario público que no siendo autori
dad judicial, y no estando en suspenso 
las garantías constitucionales, detuvie
re á un ciudadano por razón de delito 

no lo pusiere á disposición de la au
toridad judicial en las 24 horas si
guientes á la en que se hubiere hecho 
ia detención.

Art. 213. Incurrirán también en 
las mismas penas en sus respectivos 
casos:

1 ? El Alcaide de cárcel ó cualquie
ra otro funcionario público que recibie
re en calidad de detenido á cualquier

toridad judicial.
2 .° El Alcaide de cárcel ó cualquier 

otro funcionario público que no pusie
re en libertad al detenido que no hu- 
bieie sido constituido en prisión en las 
72 horas siguientes á la en que aquel 
hubiere puesto la detención en conoci
miento de la autoridad judicial.

3 .u El Alcaide de cárcel ó cualquier 
otro funcionario público que recibiere 
en calidad de prso á un ciudadano, á 
no ser en virtud de mandamiento judi
cial, ó lo retuviere en prisión después 
de las 72 horas de haberle sido entre
gado en tal concepto ó habérsele noti
ficado el auto de prisión, sin que du
rante este tiempo le hubiere sido noli 
íicado también el auto ratificando aquel.

4 .° El Alcaide de cárcel o cual
quier otro funcionario público que ocul
tare un preso ála autoridad judicial.

5 .° El Alcaide de cáecel ó jefe de 
establecimiento penal que sin mandato 
de autoridad judicial tuviese áun preso 
ó sentenciado incomunicado ó en lugar 
distinto del que le corresponda.

6 .° El Alcaide de cárcel ó jefe de 
establecimiento penal que impusiere á 
ios presos ó sentenciados privaciones 
indebidas ó usare con ellos de un rigor 
innecesario.

de un detenido preso ó de su repre
sentante relativa á su libertad.

Cuando la demora á que se refieren 
los números anteriores hubiere durado 
mas de un mes y no hubiere escedido 
mas de tres, incurrirán los culpables 
en sus respectivos casos en la pena de 
suspensión en su grado máximo á in- 
habililacion absoluta temporal en su 
grado medio y multa de 12o á 1.250 
pesetas y si hubiere escedido de tiem
po en la de inhabilitación absoluta tem
poral en su grado máximo á inhabilita
ción absoluta perpélmi y multa de 500 
á 5.000 pesetas.

Art. 215. Incurrirán en la pena 
de suspensión en sus grados minimo y 
medio y multado 125 á 1.250 pesetas.

l.° El funcionario público que no 
siendo autoridad judicial y no estando 
en suspenso las garantías constitucio
nales entrare en el domicilio de un es
pañol ó estranjero sin su conocimien
to, á no ser en los casos y con los 
requisitos previstos en los párrafos pri
mero v tercero del art. 5.° de la Cons-

1. E1 Alcaide de cárcel ó jefe de 
establecimiento penal que negare á un 
detenido ó preso ó á quien le represen
tare ceriificacion de su detención ó pri
sión, ó que no diere curso á cualquiera 
solicitud relativa á su libertad.

8 ." El jefe de establecimiento pe
nal que retuviere á un ciudadano en el 
establecimiento después de tener noti
cia oíi ial de su indulto ó después de 
haber estinguido su condena.

Art. 214. Incurrirán en la pena 
de suspensión en sus grados mínimo y 
medio.

l .° La autoridad judicial que no 
pusiere en libertad ó no constituyere en 
prisión por auto motivado al ciudadano 
detenido den ro de las 72 horas consi
guientes á la en que aquel hubiere sido 
puesto á su disposición.

2 ." La autoridad judicial que no 
ratificare el auto de prisión ó no lo de
jase sin efecto dentro de las 72 horas 
siguientes á la en que aquel hubiere si
do dictado.

3 .° La autoridad judicial que fuera 
de los casos espresadus en los dos 
números anteriores retuviere en calidad 
de preso at ciudadano cuya soltura 
proceda.

4 .° La autoridad judicial que de
cretare ó prolongare indebidamente la 
incomunicación de un preso.

5/ El escribano ó secretario de 
juzgado o tribunal que dejare trascur
rir el término fij do en el núm. I ? de 
este artículo sin notificar al detenido el 
auto constituyéndole en prisión ó de
jando sin efecto la detención.

6 .° El escribano ó secretario de 
tribunal ó juzgado que dilatare indebi
damente la notificación de auto alzando 
la incomunicación ó poniendo en liber
tad á un preso.

7 .° El escribano ó secretario de 
tribunal ó juzgado que dilatare dar 

1 cuenta á estos de cualquiera solicitud 

anteriores fueren cometidos
de noche, las penas serán las de sus
pensión en sus grados medio y máxi
mo, y multa de 250 á 2.500 pesetas, 
salvo lo dispuesto en los párrafos se
gundo \ tercero del núm. 2.°, respecto 
á los cuales la pena será la inmediata 
superior en grado á lasen ellos seña
la ¡as.

Art. 216. La autoridad judicial 
que fuera de los casos previstos en 
los párrafos primero y tercero del ar
ticulo 5.° de la Constitución, y no es
tando en suspenso las garantías cons
titucionales, entrare de noche en el 
domicilio de un español ó estranjero 
sin su consentimiento, incurrirá en la 
pena de suspensión en sus grados mí
nimos y medio, y mulla de 125 á 1.250 
pesetas.

Art. 217. En la misma pena incur
rirá la autoridad judicial que regis
trare de noche en el domicilio de un 
español ó estranjero sus papeles y 
efectos, áno ser con su consentimiento. 

1 Art. 218. El funcionario público 
que no siendo autoridad judicial de
tuviere la correspondencia privada con

; fiada al correo ó recibida y cursada 
' á su destino por la primera estación 
I telegráfica en que se hubiere entre

gado incurrirá en la mulla de Ut* / 
1.250 pesetas.

Art. 219. El funcionario púbii^ 
que no siendo autoridad judicial abrie
re la correspondencia privada confia
da al correo incurrirá en la ¡tena de 
suspensión en sus grados medio v 
máximo y mulla de 250 á 2.500 peL 
setas.

Art 220. El funcionario público 
que la sustrajere será castigado con la 
pena de inhabilitación absoluta lempo- 
ral en sus grados minimo y medio v 
multa de 509 á 5.000 pesetas.

Art. 221. El funcionario público ' 
que estando en suspenso las garantías 
constitucionales desterrare á un ciuda
dano á una distancia mayor de 25 ki
lómetros de su domicilio, áno ser en 
virtud de sentencia judicial, incurrirá en 
la pena de mulla de 1.250 á 5.000 
pesetas.

El funcionario público que no es
tando en suspenso las garantías cons
titucionales compeliere á un ciudada
no á mudar de domicilio ó residencia 
será castigado con la pena de destier
ro y mulla de 250 á 5.000 péselas.

Arl. 222. El funcionario público 
que deportare ó estrañare del reino a 
un ciudadano, á no ser en virtud de 
sentencia firme será castigado con la 
pena de confinamiento mayor, y mulla 
de 500 á 5.000 pesetas.

Arl. 223. El ministro de la coro
na que mandare pagar un impuesto del 
Estado no volado ó autorizado por las 
Corles será castigado con la pena de 
inhabilitación absoluta temporal y mul
ta de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 224. La autoridad que manda
re pagar un impuesto provincial ó (niH 
nicipal no aprobado legalmcnte por 
la respecliva diputación provincial ó 
ayuntamiento será castigado con la pe
na de suspensión en su grado máxi- 

, mo á inhabilitación absoluta temporal 
en su grado mínimo y mulla de 250 a

titucion.
2 . El funcionario publico que no 

siendo autoridad judicial y no estando 
tampoco en suspenso las garantías 
constitucionales registrare los papeles 
de un ciudadano o estranjero y efec
tos que se hallaren en su domicilio, á 
no ser que el dueño hubiere prestado 
su consentimiento.

Si no devolviere al dueño inmedia
tamente después del registro los pape
les y efectos registrados, la pena será 
la inmediatamente superior en grado.

Si los sustrajere y se los apropiare, 
será castigado como reo de delito de 
robo con violencia en las personas.

3 .° El funcionario público que con 
ocasión del registro de papeles y efec
tos de un ciudadano cometiere cual
quiera otra vejación injusta contra las 
personas ó daño innecesario en sus 
bienes.

Si los delitos penados en los tres
números

2.500 pesetas.
Art. 225. Los que exigieren á los 

contribuyentes para el Estado, la pro* 
vincia ó el municipio el pago de im
puestos no autorizados, según su cla
se respectiva por las Cortes, la dip11' 
lacion provincial ó el ayuntamieDl01 
incurrirán en la penado suspensión^ 
sus grados medio y máximo á inha"1" 
litación absoluta temporal en su 
do medio y multa de 240 á 2.5D 
pesetas.

Si la exacción se hubiere hecho efec
tiva, la multa será del tanto al lriplú 
de la cantidad cobrada.

Si la exacción se hubiere hecho en) 
picando el premio ú otro medio coer 
citivo, la pena será la de inhábil*^ 
cion absoluta temporal y la mulla s* 
bre dicha

Art. 226. Si el importe cobrado n® 
hubiere entrado, según su clase, 
las cajas del Tesoro, de la ProVI“ ie 
ó del municipio por culpa del u 
la hubiere exigido, será este caS,^ 
do como estafador con el grado m 
mo de la pena que como tal le
responda.

(Se contiíi'uai’á-')

PALMA.
¡mient a de Ped.o Jusj í
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